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ASUNTO: Recomendacién para la promocién de la alimentacién saludable (Loncheras Saludables).
REFERENCIA:
* Ley N° 30021, Ley de Promocién de la Alimentacién Saludable para Nifios, Nifias y
Adolescentes.
Decreto Supremo N°© ( 17-2017-8A, Reglamento de Ja Ley N° 30021,
Resolucién Ministerial Ne 195-2019/MINSA, que aprueba el Documento Técnico:
Lineamientos para la Promocidn y Proteccion de la Alimentacion Saludable para Nifios,
Nifias y Adolescentes en Instituciones de Educacién Bdsica,
* Resolucién Ministerial N° 033-2020/MINSA, que aprueba los criterios de evaluacién de
quioscos, cafeterfas ¥ comedores escolares saludables en instituciones de educacion bésica,

Tengo el agrado de dirigirme a usted con |a finalidad de recomendar la implementacién de acciones
que contribuyan a [a promocién y proteccién de la alimentacién saludable (Loncheras
Saludables) en ]as instituciones educativas privadas de la Jurisdiccién de Ia UGEL Huaraz, en
cumplimiento de la normativa vigente antes citada,
En ese sentido, se exhorta a su representada institucién a:

1. Promover e| consumo de alimentos saludables en las loncheras escolares, privilegiando

4. Implementar acciones de sensibilizacién ¥ difusién orientadas 3 |5 comunidad educativa
sobre la importancia de las loncheras saludables en el desarrollo integral de los estudiantes,
Confiamos en su compromiso institucional para contribuir a la salud, nutricién y bienestar de los
nifios, nifias y adolescentes de sy institucién, asegurando un entorng escolar saludable ¥ adecuado
para el aprendizaje,
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